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ANUNCIO de 1 de marzo de 2023 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa y reconocimiento, 
en concreto, de la utilidad pública de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Reforma de un tramo de la LAMT, de 20 kV, 
3515-03-"Navalmoral" de la ST "Almaraz", entre los apoyos 2115 y 2140 
de la misma (derivación a CT "Espadañal" n.º 140500160), en el término 
municipal de Navalmoral de la Mata (Cáceres)". Expte.: AT-9482. (2023080416)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulos II y V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite 
de información pública la petición de autorización administrativa previa y reconocimiento en 
concreto de la utilidad pública de las instalaciones que a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Reforma de un tramo de la LAMT, de 20 kV, 3515-03-“Naval-
moral” de la ST “Almaraz”, entre los apoyos 2115 y 2140 de la misma (derivación a CT 
"Espadañal" n.º140500160), en el término municipal de Navalmoral de la Mata (Cáceres).

2.  Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9482.

4. Finalidad del proyecto: Mejorar el suministro eléctrico de la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Reforma de LAMT "Navalmoral" de 20 kV (Derivación a CT “Espadañal”).

 — Origen: Apoyo existente 2115.

 — Final: Apoyo existente 2140.

 — Tramo 1 (LAMT): 1,348 km, tramo 2 (LSMT): 0,071 km y tramo 3 (LAMT): 1,292 km.

 — Longitud total: 2,711 km.

 — Tipo de línea: Aérea y subterránea en simple circuito.

 — Tensión de servicio: 20 kV.

 —  Tipo de conductor aéreo: Alimentación general 100-AL1/17-ST1A y alimentación deriva-
ciones 47-AL1/8-ST1A.
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 — Tipo de conductor subterráneo: HEPRZ1 12/20 kV 3x(1x240) mm2.

 —  Emplazamiento de la línea: Parcelas públicas y privadas en el término municipal de Na-
valmoral de la Mata (polígono 11 – parcelas 3, 5, 17, 18 y 27).

 Apoyos:

 — Tipo: Metálicos de celosía y de hormigón.

 — N.º de apoyos nuevos a instalar: 11 metálicos y  8 de hormigón. 

 — Se mantienen los apoyos metálicos existentes n.º 2115 y 2140.

 —  Tipo de crucetas: rectas del tipo "RC3T" y "RC2S" y del tipo bóvedas del tipo "CBCA-
2270" y "CBTA-HV2".

 —  Aislamiento: Cadenas de aisladores de composite U70YB30P y U70YB30P AL con bastón 
largo.

 Otras actuaciones:

 —  Desmontaje del tramo existente de la línea objeto de reforma entre los apoyos indicados 
2115 y 2140, en una longitud de 2,629 km, así como los apoyos intermedios existentes 
(del 2116 al 2139).

6.  Evaluación de impacto ambiental: El proyecto, por sus características, está sometido a 
evaluación de impacto ambiental abreviada.  

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

     La declaración de utilidad pública llevará implícita la necesidad de ocupación de los bienes 
o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos 
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

     Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afec-
tados por el proyecto, de acuerdo con la información y documentación aportada por el 
peticionario, que se recoge en el anexo del presente anuncio.
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Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el siguiente 
al de publicación de este anuncio:

  En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfo-
no 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

 En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 1 de marzo de 2023. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mi-
nera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.



NÚMERO 50 
Martes 14 de marzo de 2023

15896

RE
LA

CI
O

N
 D

E 
PR

O
PI

ET
AR

IO
S,

 B
IE

N
ES

 Y
 D

ER
EC

H
O

S.
 

AT
-9

48
2

FI
N

CA

A
FE

CC
IÓ

N

PR
O

PI
ET

A
R

IO
A

PO
YO

S
V

U
EL

O
O

CU
PA

C 
TE

M
P.

O
CU

PA
C.

 
TE

M
P.

 
A

cc
es

os

N
.º

Po
líg

Pa
rc

Pa
ra

je
TM

Ti
po

 d
e 

Te
rr

en
o

N
O

M
B

R
E

Ca
nt

id
ad

m
2

Lo
ng

.
m

2
m

2
m

2

1
11

27
Es

pa
da

ña
l

N
av

al
m

or
al

 
de

 la
 M

at
a

Ag
ra

rio

M
.ª

 D
EL

 C
AR

M
EN

 P
E-

RE
Z 

RE
YE

S 
(1

8,
71

%
)

21
15

 e
xi

st
en

-
te

 y
 6

 a
po

yo
s 

nu
ev

os
  

(A
1 

a 
A6

)

19
,1

7
97

3,
02

5.
83

8,
12

4.
86

5,
10

4.
21

0,
00

SO
CO

RR
O

 P
ER

EZ
 

RE
YE

S 
(1

8,
71

%
)

M
.ª

 T
ER

ES
A 

AS
UN

-
CI

Ó
N

 P
ER

EZ
 R

EY
ES

 
(1

8,
71

%
)

AN
TO

N
IO

 P
ER

EZ
 R

E-
YE

S 
(1

1,
82

%
)

AN
G

EL
 P

ER
EZ

 R
EY

ES
 

(1
1,

82
%

)
M

AN
UE

L 
PE

RE
Z 

RE
-

YE
S 

(1
0,

12
%

)
PA

TR
IC

IA
 P

ER
EZ

 R
IN

-
CO

N
 (

3,
37

%
)

JE
SÚ

S 
PE

RE
Z 

RI
N

CÓ
N 

(3
,3

7%
)

RA
UL

 P
ER

EZ
 R

IN
CÓ

N 
(3

,3
7%

)

2
11

18
Es

pa
da

ña
l

N
av

al
m

or
al

 
de

 la
 M

at
a

Ag
ra

rio
PI

ZE
SP

A,
 S

L
2 

(A
7 

y 
A8

)
2,

89
27

9,
96

1.
67

9,
76

1.
39

9,
80

1.
30

5,
00

3
11

17
Es

pa
da

ña
l

N
av

al
m

or
al

  
de

 la
 M

at
a

Ag
ra

rio
PI

ZE
SP

A,
 S

L
7 

(A
9 

a 
A1

5)
30

,3
1

85
8,

37
5.

15
0,

22
4.

29
1,

85
2.

85
0,

00

4
11

5
Es

pa
da

ña
l

N
av

al
m

or
al

 
de

 la
 M

at
a

Ag
ra

rio
PI

ZE
SP

A,
 S

L
3 

(A
16

 a
 A

18
)

15
,6

8
52

3,
59

3.
14

1,
54

2.
61

7,
95

2.
17

0,
00

5
11

3
Es

pa
da

ña
l

Na
va

lm
or

al
  

de
 la

 M
at

a
Ag

ra
rio

PI
ZE

SP
A,

 S
L

21
40

 e
xis

te
nt

e  
y A

19
 n

ue
vo

12
,7

5
21

,3
5

12
8,

10
10

6,
75

90
,0

0


		2023-03-13T16:19:04+0100
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




